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“15. Cuando se constate el ejercicio de actividades derivadas de la licencia respectiva, 
en un predio, dirección o ubicación no autorizados, o por fuera de las condiciones 
establecidas en la licencia correspondiente”.

Artículo 2°. Modiicar el artículo 2.8.11.11.1. del Decreto 780 de 2016, el cual quedará 
así:

“Artículo 2.8.11.11.1. Fuente Semillera: Son las semillas para siembra preexistente(s) 
que ya están en el territorio colombiano y que, hasta el 31 de diciembre de 2018, será(n) 
destinada(s) exclusivamente a la producción de semillas para siembra de planta de 
cannabis psicoactivo y no psicoactivo.

Al inalizar esa fecha quienes requieran hacer uso de la fuente semillera deberán 
haber radicado ante el ICA el trámite de productor de semilla seleccionada, presentando 
las ichas técnicas de los cultivares a ser usados como fuente semillera. La fuente 
semillera es un atributo de cada cultivar, por lo que cumplido el término establecido en el 
inciso primero del presente artículo no se podrán adicionar ichas técnicas de cultivares 
diferentes a los presentados dentro del término.

Lo anterior, no exime del registro de los cultivares en el Registro Nacional de Cultivares 
Comerciales, ya sea para producir semillas con ines comerciales o de uso propio con los 
mismos ines, según los requisitos establecidos por el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA)”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica en lo pertinente los artículos 2.8.11.9.1. y 2.8.11.11.1. del Decreto 780 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero. 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

Ministerio de Minas y energía
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DECRETO NÚMERO 630 DE 2018

(abril 9)

por el cual se ija la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria 
y Comercio al municipio del área de inluencia de la Pequeña Central Hidroeléctrica 

Tunjita, propiedad de AES Chivor & CIA SCA. E.S.P.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones legales, en 

particular la que le coniere el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 y con fundamento en lo 
dispuesto en el inciso 2° del artículo 2.2.3.7.1.10. del Decreto 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 asignó al Gobierno nacional la labor de ijar 

mediante decreto la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA), entre los municipios afectados por obras de generación de energía eléctrica, el cual 
deberá ser pagado por la entidad propietaria de las obras, por cada kilovatio instalado.

Que el artículo 181 de la Ley 1607 de 2012, señaló que la comercialización de energía 
eléctrica por parte de las empresas generadoras de energía continuará gravada en los 
términos del artículo 7° de la Ley 56 de 1981.

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.2.3.7.1.10. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Minas y Energía, 1073 de 2015, la Dirección de Energía del 
Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución 71 00022 del 4 de septiembre de 
2017, por la cual ijó la capacidad instalada y señaló la fecha de entrada en operación 
comercial de la Central de Generación Eléctrica Tunjita de propiedad de la empresa AES 
Chivor & CIA SCA. E.S.P.

Que AES Chivor & CIA SCA. E.S.P., en calidad de propietaria de la Central de 
Generación Eléctrica Tunjita, solicitó la ijación de la proporción en que debe distribuirse 
el Impuesto de Industria y Comercio, entre los municipios beneiciados.

Que de acuerdo con la información aportada por el propietario y según la comunicación 
de la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía con memorando 
interno número 2017053980 del 8 de agosto de 2017, “la capacidad nominal de la Central 
Tunjita es de 22.014 kW, su fecha de iniciación de operación comercial fue el 30 de junio 
de 2016”.

Que en consideración a lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Fijar la siguiente proporción en que debe distribuirse el Impuesto de 
Industria y Comercio (ICA), al municipio afectado por las obras de captación, túnel de 
conducción, almenara y casa de máquinas de la Pequeña Central de Generación Eléctrica 
Tunjita, el cual deberá ser cancelado por AES Chivor & CIA SCA. E.S.P., así:

Municipio
Área  

(Hectáreas)
Factor de Proporcionalidad Equivalente en kW

Macanal 22.09 100% 22.014
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oicial.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata. 

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 629 DE 2018

(abril 9)

por el cual se nombra un miembro principal y dos miembros suplentes en la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio de Barranquilla.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado 

por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1074 del 2015, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 
de ailiados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados, así:

1. Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 
(1.000) ailiados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La 
Guajira; Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; 
Ipiales; Sur y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; 
La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; 
Honda; Chinchiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San 
José; y, Amazonas tendrán, con independencia del número de ailiados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que 
se reieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2. Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes persona-
les.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cúcuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; Neiva; 
Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; 
Armenia y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancabermeja; y Casanare tendrán, con 
independencia del número de ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reiere el numeral 
3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) ailiados, 
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín para Antioquia, 
Cali, Barranquilla, Cartagena y Bucaramanga, tendrán con independencia del número de 
ailiados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, 
personas ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 
las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados a 
los que se reiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4°. Las cámaras de comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
ailiados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional”.

Que a su turno, el artículo 2.2.2.38.2.2 del Decreto 1074 del 2015, contempló que las 
juntas directivas de las Cámaras de Comercio que se elijan para el período 2014-2018 
conservarán el número de integrantes vigentes a la fecha de la expedición de la Ley 1727 
de 2014.
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